
 

 

BOME Extraordinario número 4 
 

Página 104 

 
Melilla, Viernes 9 de Febrero de 2018 

Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento iniciado es de 
tres (3) meses contados desde la fecha en que su solicitud ha sido registrada en esta Consejería de Bienestar Social. 

Transcurrido dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución de esta solicitud, podrá entenderse que su petición ha 
sido desestimada por aplicación del silencio negativo, y podrá formular recursos de alzada en el plazo de un mes -........ 

Si el formulario no va acompañado de los documentos necesarios para su tramitación, deberá exhibirlos o presentarlos en 
cualquier dependencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, personalmente o por correo, en el plazo de diez días contados desde el día 
siguiente al que recibe la presente notificación. 

El incumplimiento del plazo señalado tendrá los siguientes efectos: 

Documentos (acreditación de la identidad del solicitante), 1, 4, 6 a 11 si la petición se ha instado por el propio beneficiario se 
entenderá que desiste de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP. Si por 
el contrario, los presenta en el tiempo requerido, el plazo máximo para resolver y notificar su prestación/ ayuda se iniciará a partir de 
la fecha de recepción de esos documentos. 

 Documentos (acreditación de las demás personas que figuran en la solicitud) 2,  3 y 5 su expediente se tramitará sin tener en 
cuenta las circunstancias a las que se refieren por no haber sido probadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, PACAP. 

 

RECUERDE :  

Si se produce alguna variación en los datos declarados, tanto en lo referente a la situación económica (ingresos laborales u otro 
tipo de rentas de usted o su cónyuges u otros familiares en el mismo domicilio) familiar (estado civil, defunciones etc...) o de su 
domicilio (de residencia, fiscal) debe usted comunicar en el centro de Servicios Sociales que corresponda según su domicilio. 

La inclusión de datos falsos, así como la obtención fraudulenta de prestaciones, pueden ser actos constitutivos de delitos, con 
independencia de proceder en el caso de que estos se detecten a la incoación del oportuno expediente sancionador de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de Régimen Interno de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios (BOMe nº5455, de 27 de mayo de 

2017)   

Si va a enviar por correo postal este formulario, puede aportar la documentación solicitada mediante fotocopia de la misma 
debidamente compulsada por funcionario público autorizado para ello, a excepción de los documentos indicados en los puntos 1 y 2 
de los que deberán facilitar todos los datos contenidos en dichos documentos 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTA SOLICITUD (S-7) 

 
Según se establece el art. 10.7  del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades 

Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla de AYUDAS PARA TRATAMIENTOS ESPECIALIZADOS, DE REHABILITACIÓN, ODONTOLOGÍA, 
PRÓTESIS OCULARES Y AUDÍFONOS, las concebidas para poder hacer frente a los costes derivados de tratamientos especializados necesarios, 
de rehabilitación, odontología, ortopedia, prótesis y lentes correctoras, debidamente acreditados por el facultativo correspondiente, y siempre que no 
estén incluidos en la cobertura de la red pública sanitaria o social . 

Para percibir estas prestaciones se deberá aportar la siguiente DOCUMENTACIÓN: según proceda en función de la solicitud formulada y 
las circunstancias de cada unidad familiar o de convivencia: 

A.- EXHIBICIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y EN VIGOR: 
1. Españoles  

– Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante, del cónyuge o pareja de hecho y de los hijos menores que hayan cumplido 14 años.  
2.       Extranjeros 

a) Ciudadanos de la UE/ EEE.  
- Certificado de Ciudadano de la Unión Europea o Certificado del derecho a residir con carácter permanente, junto con el pasaporte o 

documento de identidad en vigor (arts. 7.1 y 10.1. del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero)  
b) Miembros de residencia de familia de ciudadano de la Unión Europea /EEE que no ostenten la nacionalidad de uno de dichos estados:  

- Tarjeta de Residencia o resguardo acreditativo de la presentación de la solicitud de tarjeta (arts. 8 y 10.3. del Real Decreto 240/2007, de 16 
de febrero)  

   c) No nacionales de la UE/ EEE que residan en territorio nacional: 
- Tarjeta de identidad del extranjero (TIE) para los solicitantes, cónyuge o pareja de hecho o autorización de residencia temporal o 

permanente, según proceda.  
- Solicitud de tarjeta o autorización de residencia, para hijos nacidos en España de no nacionales de la UE/ EEE 
- Número de Identificación de extranjero, en todos los supuestos. 

B.- PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y EN VIGOR Y FOTOCOPIAS COMPULSADAS DE PARA PROCEDER 
A SU COMPULSA: 
3.Certificado de empadronamiento del solicitante con una antigüedad de 5 años en la Ciudad de Melilla 
4.Certificados de empadronamiento en la Ciudad de Melilla con una antigüedad de 5 años del resto de los miembros de la unidad familiar . 
5.Libro de Familia o Certificado en extracto de las partidas de nacimiento de los hijos, expedido por el Registro Civil correspondiente. 
6.Justificación de Ingresos:  
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